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Jaime Flores es socio del Departamento Laboral de Garrigues, está especializado en el asesoramiento a
empresas nacionales y extranjeras en el ámbito laboral y de seguridad social, tanto de manera recurrente
como en proyectos de especial envergadura. Igualmente está especializado en el ámbito procesal laboral
asumiendo la dirección de todo tipo de litigios y reclamaciones. Licenciado en Derecho por la Universidad
Complutense de Madrid, con Máster Universitario por el Centro de Estudios Garrigues y Máster Executive por
el Centro de Estudios Garrigues y por la Universidad de Harvard. También ha desarrollado un secondment en
el despacho Addleshaw Goddard LLP en Londres.

Jaime también desarrolla una actividad académica impartiendo clases en el Centro de Estudios Garrigues y en
otras instituciones y seminarios; así como realiza distintas publicaciones especializadas y actividades de
voluntariado.

Experiencia

Jaime Flores se incorporó a Garrigues en 2011 y cuenta con más de 12 años de experiencia en el ámbito
laboral y de seguridad social. Desde 2025 es socio del Departamento de Laboral de Garrigues. 

En su actividad profesional, Jaime asesora tanto en asuntos recurrentes como en proyectos de gran
complejidad, a clientes nacionales y extranjeros, principalmente en las siguientes materias:

Representación y asistencia jurídica y defensa letrada de empresas y administraciones públicas en
Juzgados, Tribunales y los distintos órganos de mediación y conciliación en cualquier tipo de materias
(despidos individuales y colectivos, conflictos colectivos, alta dirección, reclamaciones de derecho y
cantidad, Seguridad Social).



Representación y asistencia jurídica en inspecciones ante la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y
otros organismos públicos.

Negociación colectiva y tramitación de procedimientos de convenio colectivo, despido colectivo,
modificación sustancial de condiciones de trabajo colectivas, de suspensión de contratos de trabajo y
reducción de jornadas, inaplicación de condiciones de trabajo, sucesión de empresa y subrogación.

Especialización en el asesoramiento de negociación e implantación de planes de igualdad, incluyendo la
negociación de diagnóstico de situación, auditoría retributiva, etc.

Asesoramiento recurrente en asuntos laborales y de Seguridad Social: contratación (ordinaria, alta
dirección, indefinidos o temporales); extinción de contratos en las diversas modalidades previstas por la
normativa vigente (disciplinario, por causas objetivas individual y colectivo, por finalización del tiempo
convenido o de la causa del contrato, a instancias del trabajador); modificación de condiciones de trabajo;
movilidad funcional y geográfica; jubilación en todas sus modalidades; políticas retributivas; pactos de no
competencia postcontractual/pactos de permanencia.

Participando en procesos de due diligence  desde el ámbito de práctica laboral y de Seguridad Social.

En 2016 - 2017 trabajó en el despacho inglés Addleshaw Goddard LLP en Londres, para potenciar sus
conocimientos de derecho laboral internacional y para conocer y llevar a la práctica el asesoramiento a
clientes extranjeros en España.

Jaime domina el español y el inglés.

Asimismo participa asiduamente como voluntario impartiendo clases y seminarios en la Fundación Integra.

Formación académica

Curso nivel avanzado Igualdad de oportunidades: aplicación práctica en la empresa y los RR.HH. Escuela
Virtual de Igualdad. Instituto de las Mujeres. Ministerio de Igualdad. 2021.

Curso nivel básico Formación para la implantación en planes y medidas de igualdad en las empresas.
Escuela Virtual de Igualdad. Instituto de las Mujeres. Ministerio de Igualdad. 2019.

Secondment en Addleshaw Goddard LLP. Departamento de Empleo (Octubre 2016 – Marzo 2017).

Máster Executive en Derecho Empresarial por el Centro de Estudios Garrigues y la Universidad de Harvard
(“ International Legal Practice and the American Legal System ”) (2011 – 2012).
 

Máster Universitario en Asesoría Jurídico-Laboral por el Centro de Estudios Garrigues, en Madrid (2010 –
2011). Premio Aranzadi, mejor alumno promoción.
 

Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid (2005 – 2010).

 

Actividad docente

Docencia en el Centro de Estudios Garrigues, en el Máster Acceso a la Abogacía + Especialidad Laboral y en
Masters Executive con especialidad Laboral.



Docencia en otras instituciones y seminarios, como la APD (Asociación para el Progreso de la Dirección).

Voluntariado en la Fundación Integra.

Pertenencia a instituciones

Miembro del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid.

Reconocimientos

Premio Aranzadi, mejor alumno promoción 2010-2011 en el Máster Universitario en Asesoría Jurídico-Laboral
por el Centro de Estudios Garrigues.

 

Publicaciones

Redacción de distintos artículos publicados por Garrigues, Blog Laboral Garrigues (y publicados en Lexology):

Un plan de igualdad, el mejor regalo para celebrar el Día Internacional de la Mujer. 08/03/2022.
https://bloglaboral.garrigues.com/un-plan-de-igualdad-el-mejor-regalo-para-celebrar-el-dia-internacional-
de-la-mujer

La empresa deberá asumir los gastos asociados al teletrabajo. 24/09/2020.
https://bloglaboral.garrigues.com/la-empresa-debera-asumir-los-gastos-asociados-al-teletrabajo

Derecho a la huelga y “esquirolaje tecnológico”. Cinco Días. 12/05/2017. -
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2017/05/11/legal/1494503084_777052.html

Colaborador de publicaciones especializadas.
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